
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Salamina, Caldas, octubre veinte (20) de dos mil veinte (2020). Pasa a 
Despacho de la señora Juez el presente proceso de sucesión intestada, 
informando que la parte demandante presentó escrito con el cual pretende 
subsanar la demanda, lo cual hizo en tiempo hábil. Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, octubre veinte (20) de dos mil veinte (2020) 
 

Auto Interlocutorio          No. 362  
Proceso                       SUCESIÓN INTESTADA 
Radicación             17-653-40-89-001-2020-00074-00  
Causante                      MARTHA ROSARIO SÁNCHEZ DE SÁNCHEZ 
Interesada                      MARIELA SÁNCHEZ DE LOAIZA 

 

Mediante auto interlocutorio signado octubre 08 del año en curso, se le concedió 

a la parte solicitante un término de cinco días para que subsanara los yerros 

expuestos y relacionados en aquel proveído respecto del libelo introductor, so 

pena de rechazo. 

 

Al revisar el memorial allegado por el extremo activo, con el cual pretendió 

subsanar las vicisitudes planteadas en el auto que inadmitió el libelo, tendrá que 

rechazarse por las siguientes razones: 

 

 Respecto al literal B, no se explicó la razón por la cual se dijo que no se 

incluyera dentro de la sucesión al cónyuge de la causante, señor Luis 

Evelio Sánchez. 

 

 Por el literal C, tampoco se solicitó la liquidación de la sociedad conyugal 

al interior del presente proceso sucesorio. 

 
 En lo atinente al literal E, no se indicó la dirección física de los señores 

Fernando, José Mario y Guillermo Sánchez Sánchez.  

 
 Según lo dispuesto en los literales F y G, no se acreditó que, al momento 

de presentar la demanda, se hubiese enviado copia de la misma, el 

escrito subsanatorio y los anexos, por medio físico o electrónico a los 

señores Fernando, José Mario y Guillermo Sánchez Sánchez, también 

hijos de la causante. 

 

 



 

 

 Finalmente, en el literal H se explicó que en el documento con el cual se 

autorizaba al señor José Oscar Duque a retirar memoriales, copias y 

demás, estaba relacionado un proceso totalmente distinto al presente, 

pero al respecto, nada se dijo en la subsanación.  

 

Con las cosas de tal jaez, como quiera que no fue subsanada en debida forma 

la demanda, no queda más camino procesal que rechazar la misma, 

ordenándose la devolución de los anexos sin necesidad de desglose y el archivo 

del proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, según lo discurrido supra.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose los anexos aportados con 

la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez ejecutoriado el presente auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
Estado N° 92 

Fecha: Octubre 21 de 2020 

David Felipe Osorio Machetá 

Secretario 
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